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C.A. de Valpara soí
Certifico: Que la Ministra Sra. Aguirre se declara inhabilitada de conformidad al 
art culo 19 N  3 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, en su vertiente deí ° ó í ú  
debido proceso a fin de cautelar la debida imparcialidad que integra dicha garant aí  
constitucional, en relaci n con ó Carabineros de Chile. 

Cecilia Fierro Rojas
Relatora de Cuenta

Valpara soí , veintitr s de septiembre de dos mil veinticuatroé .
Proveyendo a folio N  1 Ingreso recurso° :
A lo principal:
Visto:
Atendido  el  m rito  de  los  antecedentes,  estimando  estosé  

sentenciadores que en el recurso en an lisis no se se alan hechos queá ñ  
justifiquen  el  ejercicio  de  esta  v a  cautelar  excepcional,  teniendoí  
presente,  adem s,  que  la  situaci n  que  se  denuncia  excede  laá ó  
naturaleza y objeto de esta acci n constitucional y, visto lo dispuesto enó  
el  numeral  2 del  Auto Acordado de la  Excma. Corte Suprema,  se 
declara inadmisible el recurso de protecci n interpuesto.ó

Al primer otros : Por acompa ados.í ñ
Al segundo otros : T ngase presente el patrocinio.í é
Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidadí í í .
N°Protecci n-5956-2024ó . 
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Pronunciado por la Sala de Cuenta de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Jaime

Patricio Alejandro Arancibia P., Alejandro German Garcia S., Vicente Jesus Hormazabal A.

Valparaiso, veintitres de septiembre de dos mil veinticuatro.

En Valparaiso, a veintitres de septiembre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el

Estado Diario la resolución precedente.
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